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CAHJ/021/12-13 Colegio de Ciencias y 
Humanidades Plantel 
Oriente 

Mara Lisset Juárez Huape 
Vs. 

Armando Islas Hernández 

CAHJ/002/13-14 La CAVyF no 
emitió 

resolutivo 

Queda sobreseída la causa 
radicada en el expediente 
CAHJ/021/12-13 por prescribir la 
temporalidad ante la CAVyF 
conforme a lo tipificado en el 
Artículo 82 Fracción I inciso d), 
con fundamento en el Artículo 82 
Fracción V inciso c) del Estatuto. 

Unanimidad 

CAHJ/022/13-14 Torre de Ingeniería Gerardo R. Pérez Oviedo 
Vs. 

Inocencio Velarde Olmos 

CAHJ/001/13-14 CAV/026/12-13 1.- Queda sobreseída la causa 
radicada en el expediente No. 
CAHJ/022/12-13 por renuncia pues 
ya no desempeña el cargo de 
Delegado Sindical, con fundamento 
en el Artículo 82 Fracción V inciso 
c) del Estatuto vigente por lo que se 
cierra el presente expediente 
considerándolo total y 
definitivamente concluido.-
Archívese. 
 

2.- Que mediante oficio solicitar a la 
Secretaría de Organización 
Administrativa y Comisión 
Autónoma de Vigilancia y 
Fiscalización, con las facultades 
estatutarias que a cada una de 
esas instancias les confiere, 
procedan a instrumentar la elección 
del delegado sustituto, en los 
términos de lo previsto en el 
Artículo 19 del Reglamento de 
Procesos de Votación del 
STUNAM.  

Unanimidad 
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CAHJ/001/13-14 Escuela Nacional de Artes 
Plásticas “San Carlos” 

Ofelia Vallarta Vilchis 
Vs. 

Luis Miguel Díaz Damián 
(Delegado Sindical) 

CAHJ/003/13-14 CAV/002/13-14 1.- Se ratifica el dictamen emitido 
por la Comisión Autónoma de 
Vigilancia y Fiscalización en todas 
y cada una de sus partes 
conforme a los términos que 
establece el Artículo 82 Fracción 
V inciso c), en el sentido de 
sancionar al C. Luis Miguel Díaz 
Damián, Delegado Sindical, con 
suspensión de derechos 
sindicales por cuatro meses con 
fundamento a lo establecido en el 
Artículo 79 Fracción I inciso f) del 
Estatuto vigente. 

 

2.- Amonestación escrita al C. Luis 
Miguel Díaz Damián, Delegado 
Sindical, Academia de San Carlos 
por no cumplir su compromiso de 
presentarse ante esta CAHJ 
conforme a lo establecido en el 
Artículo 77 inciso f) de la Norma 
Estatutaria vigente. 

Unanimidad 

CAHJ/002/13-14 Hemeroteca Nacional Edmundo Ortiz Méndez 
Vs. 

Josué M. Hernández Arciniega 

CAHJ/004/13-14 CAV/005/13-14 Se ratifica el dictamen de la Comisión 
Autónoma de Vigilancia y 
Fiscalización en el sentido de 
amonestar por escrito al C. Mizraim 
Josué Hernández Arciniega, 
trabajador, con fundamento en el 
Artículo 77 inciso f) de la Norma 
Estatutaria vigente, por no acudir a 
contestar ante la Comisión Autónoma 
de Vigilancia y Fiscalización. 

Unanimidad 
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CAHJ/003/13-14 Facultad de Contaduría y 
Administración 
Div. Est. de Posgrado 

Omar Miranda Martínez 
Vs. 

Antonio Mendieta Pérez 

CAHJ/005/13-14 CAV/007/13-14 Sobreseer y archivar el presente 
como asunto total y definitivamente 
concluido con fundamento en el 
Artículo 82 Fracción V inciso c) de 
la Norma Estatutaria. 

Unanimidad 

CAHJ/004/13-14 F.E.S. Cuautitlán Campo 4 Sergio Pizar Mejía 
Fernando Guillén Ramírez 
Román González Sanabria 

Vs. 
Saúl Reyes Baca 

CAHJ/007/13-14 La CAVyF no 
emitió 

resolutivo 

1.- Amonestación escrita al C. Saúl 
Reyes Baca, trabajador, conforme 
a lo establecido en el artículo 77 
inciso f) de la Norma Estatutaria 
vigente por no acudir a contestar 
las acusaciones ante la CAVyF. 
  

2.- Amonestación escrita al C. Saúl 
Reyes Baca, trabajador, conforme 
a lo establecido en el artículo 77 
inciso b) de la Norma Estatutaria 
vigente, por actos de indisciplina, 
entendiéndose como tal no cumplir 
con el estatuto.  Apercibiéndolo 
que de volver a reincidir en una 
situación similar se aplicará con 
todo rigor la Norma Estatutaria en 
vigor. 

Unanimidad 
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CAHJ/005/13-14 Facultad de Filosofía y 
Letras 

Rosa Isela Rodríguez Arreola 
Bertha Guillén Pérez 

Cecilia Pinzón Ramírez 
y otros 

Vs. 
Jorge Castellanos Torres 

CAHJ/006/13-14 CAV008/13-14 Queda sobreseída la causa radicada 
en el expediente CAHJ/005/13-14 de 
acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 82 Fracción V inciso c) de la 
Norma Estatutaria en vigor, por lo 
que esta instancia determina cerrar 
el presente expediente 
considerándolo total y 
definitivamente concluido.-
Archívese. 
 

Debido a que el C. Jorge 
Castellanos Torres, Delegado 
Sindical, se encuentra rescindido fue 
imposible notificarle, en dos 
ocasiones, la fecha del desahogo de 
audiencia, lo que imposibilita a esta 
instancia a dar seguimiento al caso 
que nos ocupa 

Unanimidad 

CAHJ/006/13-14 Facultad de Estudios 
Superiores Iztacala 

Alfonso Mejía Legorreta 
Vs. 

Héctor Hernández Martínez 

CAHJ/008/13-14 La CAVyF no 
emitió 

resolutivo 

Queda sobreseída la causa 
radicada en el expediente 
CAHJ/006/13-14 de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 82 
Fracción V inciso c) de la Norma 
Estatutaria en vigor, por lo que 
esta instancia determina cerrar el 
presente expediente 
considerándolo total y 
definitivamente concluido.- 
Archívese. 

Unanimidad 
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CAHJ/007/13-14 Facultad de Química 
Edificios A, B, C, F y G 

Alicia Acosta Rosales 
Sara C. Arvizu Caballero 

Rodrigo Juárez Hernández 
y otros 

Vs. 
Circe Judith Y. Ruiz Leyva  

CAHJ/010/13-14 La CAVyF no 
emitió 

resolutivo 

Sobreseer y archivar el presente 
como asunto total y definitivamente 
concluido con fundamento en el 
Artículo 82 Fracción V inciso c) de 
la Norma Estatutaria. 

Unanimidad 

 CAHJ/008/13-14 Facultad de Estudios 
Superiores Acatlán 

Olivia Elizabeth Aquino Aguilar 
Francisco Sotelo Mendiola 

Vs. 
Anastasio Santana Muñoz 
Daniel Rodríguez Robles 

José Eduardo Contreras Rosas 
(Integrantes de la CAVyF) 

CAHJ/009/13-14 Se abrió el 
procedimiento 

en la CAHJ 

Que esta Comisión Autónoma de 
Honor y Justicia determina 
exonerar de toda responsabilidad a 
los CC. Anastasio Santana Muñoz, 
Daniel Rodríguez Robles y José 
Eduardo Contreras Rosas, 
integrantes de la Comisión 
Autónoma de Vigilancia y 
Fiscalización de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 82 
Fracción V inciso c) de la Norma 
Estatutaria en Vigor, por no existir 
elementos que sustenten la causa 
consignada. 

Unanimidad 
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CAHJ/009/13-14 Dirección General de 
Planeación 

Concepción Yepez Rodríguez 
Roberto Cruz Montiel 

Vs. 
Daniel Galván González 

Olivia Flores Peña 

CAHJ/011/13-14 CAV/014/13-14 1.- Amonestación escrita al C. 
Daniel Galván González, 
trabajador, de acuerdo al Artículo 
77 inciso b) de la Norma 
Estatutaria vigente, es decir: 
“Cometan actos de indisciplina, 
entendiéndose como tal, no 
cumplir con el Estatuto o acuerdos 
del Congreso, del Consejo General 
de Representantes o la Asamblea 
Delegacional.” 

 

2.- Amonestación escrita a los CC. 
Daniel Galván González y Olivia 
Flores Peña, trabajadores de la 
Dirección General de Planeación, 
de acuerdo al Artículo 77 inciso f) 
de la Norma Estatutaria vigente, es 
decir: “No acudan a contestar las 
acusaciones que obren en su 
contra, cuando la Comisión 
Autónoma de Vigilancia y 
Fiscalización o la de Honor y 
Justicia los hayan citado. Lo 
anterior, además de las sanciones 
a que se hagan acreedores como 
resultado de las actuaciones de 
dichas instancias.”  

Unanimidad 
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CAHJ/010/13-14 Escuela Nacional Preparatoria 
Plantel No. 6 

Blanca Y. Roldán González 
Vs. 

María Dora López Ángel 

CAHJ/013/13-14 La CAVyF no 
emitió 

resolutivo 

Queda sobreseída la causa 
radicada en el expediente 
CAHJ/010/13-14 de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 82 
Fracción V inciso c) de la Norma 
Estatutaria en vigor, por lo que 
esta instancia determina cerrar el 
presente expediente 
considerándolo total y 
definitivamente concluido.- 
Archívese. 

Unanimidad 

CAHJ/011/13-14 Escuela Nacional Preparatoria 
Plantel No. 2 

Ma. Eugenia Téllez Sánchez 
Vs. 

Enoc López Mondragón 

CAHJ/012/13-14 La CAVyF no 
emitió 

resolutivo 

Queda sobreseída la causa 
radicada en el expediente 
CAHJ/011/13-14 de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 82 
Fracción V inciso c) de la Norma 
Estatutaria en vigor, por lo que 
esta instancia determina cerrar el 
presente expediente 
considerándolo total y 
definitivamente concluido.- 
Archívese. 

Unanimidad 



X X X I I I  C O N G R E S O  G E N E R A L  O R D I N A R I O  
I N F O R M E  C O M I S I O N  A U T O N O M A  D E  H O N O R  Y  J U S T I C I A  

P E R I O D O  S E P T I E M B R E  2 0 1 3  –  A G O S T O  2 0 1 4  
Lilia Esther Cabral Valtierra, Presidenta; Alberto Arreola Olmos, Secretario; Juan Resendiz Gutiérrez, Vocal.  

No. EXP. CAHJ DEPENDENCIA 
CONSIGNANTE 

VS. 
CONSIGNADO 

No. 
RESOLUTIVO 

CAHJ 

No. 
RESOLUTIVO 

CAV 
DICTAMEN ACUERDO 

 
 

5 
 

CAHJ/012/13-14 Clínica Periférica Vallejo 
Facultad de Odontología 

Laura Leticia Lozada Blanco 
Vs. 

Magdalena García Rodríguez 

CAHJ/014/13-14 CAV/015/13-14 1.- Que esta Comisión Autónoma 
de Honor y Justicia determina 
amonestar por escrito a la C. 
MAGDALENA GARCÍA 
RODRÍGUEZ, trabajadora de la 
Clínica Periférica Vallejo, Facultad 
de Odontología, con fundamento a 
lo establecido en el Artículo 77 
inciso b) del Estatuto vigente. 
 

2.- Amonestación escrita a la C. 
MAGDALENA GARCÍA 
RODRÍGUEZ, trabajadora de la 
Clínica Periférica Vallejo, Facultad 
de Odontología, de acuerdo al 
Artículo 77 inciso f) de la Norma 
Estatutaria vigente, es decir: “No 
acudan a contestar las 
acusaciones que obren en su 
contra, cuando la Comisión 
Autónoma de Vigilancia y 
Fiscalización o la de Honor y 
Justicia los hayan citado. Lo 
anterior, además de las sanciones 
a que se hagan acreedores como 
resultado de las actuaciones de 
dichas instancias.” 

Unanimidad 

CAHJ/013/13-14 Unidad de Servicios de 
Apoyo Administrativo a la 
Junta de Gobierno y a los 
Consejos Académicos de 
Área 

  CAV/016/13-14 En proceso de investigación  

 


